
 

Soluciones de tecnologías de 
la información 

Objetivo: 
El participante aprenderá y dominará los lineamientos establecidos en el 
FASB Statement No. 52- (830) y la IAS 21  para convertir a moneda 
extranjera los Estados financieros de subsidiarias que se encuentran en el 
extranjero o en México. 
 
Dirigido a: 
Curso recomendado ampliamente para profesionistas que deseen trabajar 
o trabajan en Empresas que reportan los Estados financieros a Empresas 
de Estados Unidos o Europa. 

**Aprovecha 20% de descuento en este evento 
(Descuento no valido con otras promociones) 

 
FASB 52 (830) e IAS 21 Conversión de 

Estados Financieros 
 

Fecha:  
08 de febrero 

 
 
 
Costos: 
Asociado:  $ 1, 730 
No Asociado:  $ 2, 240 
Empleado:  $ 1, 930 
M/E:   $ 1, 230 

 
 

 
Horario: 
9:00 a 13:00  
y 15:00 a 18:00 horas 

 
Lugar:  
Salas de Capacitación del 
IMCPNL 
 
 
 
 
 
 

7 puntos EPC 
 
 

 



 

Contenido 
 

1. Objetivos de la conversión de Estados financieros. 
2. Definición del concepto moneda funcional. 
3. Consideraciones para definir cuál es la moneda funcional de la 
empresa. 
4. Definición de los diferentes tipos de cambio a utilizar en la 
conversión. 
5. Boletín 830 versus IAS 21. 
6. Concepto de remedición de Estados financieros. 
7. Cuando se utiliza el "Current rate method" y sus lineamientos. 
8. Cuando se utiliza el "Remeasurement method" y sus lineamientos. 
9. Método de conversión Monetario no monetario. 
10. Presentación de los efectos por la conversión de Estados financieros. 
11. Practica de Conversión de los Estados financieros en moneda 
extranjera. 
12. Conversión y remedición de los Estados financieros en moneda 
extranjera. 

 
Expositor: 
C.P.M.I. Alberto Tadeo García Reveles 
Socio Director de Tecnologías Administrativas Contables y Fiscales, S.C. 
 
 

Requerimientos: 
Llevar Laptop y calculadora 
 

 

 
 
 

 

Para comprobar tu pago vía depósito o SPEI favor de enviar el comprobante al e-mail: 
cobranza@icpnl.org.mx, identificándolo con tu número de asociado y nombre del evento. 
Las cancelaciones de las reservaciones serán aceptadas únicamente con 48 horas hábiles antes del 
evento. 
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